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Cero Colorado, 02 de julio de|2025,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUA]ifO:

ElConcejo d€ la l\¡unicipalidad Distritalde Ceno Colorado, en Sesión ordinaña N' 012-2025-[¡DCC de fecha 26 de junio

del2025fató la moción de indep€ndizac¡ón e inscripción delaporle idenffcado como'0TR0S USOS 2" ubicado en la urbanización

Los Astros, a favor de la Municipal¡dad D¡slrital de Ceno Co¡orado.

CONSIDERANDO:

Que, la lvunicipalidad, conforme a Io establecido €n el articulo 194" de la Constitución Politica del Eslado, concordante

con los articulos ly lldelfitulo Pr€liminard6la Ley Orcán¡cade [,lunicipalidades, Ley N" 27972, es elgobiemo plomolor deldesanollo
local, mn personeria jur¡dica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus flnes, que goza de autonomia
politica, económica y admiflistrativa en lcs asuntos de su comp€tencia.

Que, el numeral 1 del articulo 56' de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27912, dispone qu€ son bien€s de las

Municipalidades, los b¡enes inmu€bles y muebles de uso públ¡co desl¡nados a servicios prlblicos locales,

el numeral6 del art¡culo 56" de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, señala que son bienes de las

l\,lunicipalidades, los apoles provenientes de las hab¡litaciones uóanas.

Que, el artlculo 58" de la Ley orgánica de lMunicipalidades, Ley N'27972, estatuye que, los bienes inmuebles de las

Municipalidades a que se refers el presenle capitulo, se insciben en los Registros Públicos, a pet¡ción del alcald€ y por 6l mérito del

Acuerdo de Concejo correspondiente.

Oue, acorde a la Resolución de Gerencia N' 1017-201740UC-MDCC de fec¡a 29 de diciembre de 2017, ralilicada con

R€solución G€r€ncial N' 118&2018€DUC-|\¡DCC de fecha 19 de diciembre d8l 2018 y rectifcada con Resolución Gerencial N' 539-
201940UC-MDCC de lecha 19 de septiembre dsl 2019 y Resolución de Gerencia N' 279-2024-MDCC-GDUC de fecha 04 de abril

del 2024, se resuelve aprobar la ¡ecepción de las obras de habilitación uóana del pred¡o inscrito en la partida 01136486 del Registro

de Predios d€ la Ofcina Registralde Arequ¡pa, ubicado en la urbanización Los Astms, cuyas áreas resultantesson los apori€s'Parque
y Recreación Pública' con un ársa de 1,466.19 m2, 'ofos Usos 1' con un área d6 131.81 m2, "otros Usos 2' con un área de 32 98 m2

y "otros Usos 3'con un área de 32.98 m?.

oue, mediante solicitud s/n presentando I la munic¡palidad el 19 de febrero del2025 (Trámile Documentario 2502191303),

€l represenlante de los propi€larioG de la uóanización Los Asfos, Ramón Rodriguez Romero, p€liciona efecluar el traspaso de los

aportes precitados, a €fecto de que se eiscuten proyeclos en b€nef¡c¡o de la población de la asociación.

oue, a través del ¡nfome técnico N' 491-2025-DFCS-TC-SGCCUEP-GDUC-MDCC de fecha 13 de mayo dsl 2025, la

fécn¡ca Catasfal ds la Sub G€rsncia de Catastro, Control Uóano y Espacio Público, detalla que el aporte denominado 'Otros Usos

2" se encuenlra ubicado en la zonmcación RDM1, m¡smo que está delimitado d€sd€ el año 2011.

Que, mn proveido N' 1839-2025-SGCCUEP€DUC-MDCC de fecha 14 de mayo del 2025 la Sub Gerenle de Catastlo,
Control Uóano y Espacio Público, remite memoria dsscriptiva, plano de ubicación y plano periméfico del aporle en mención.

Que, mediante infomo N' 27&202'SGCP-GAF-MDCC de lecha 26 de mayo del 2025 la Sub Gerenle de Control

Patrimonial, evaluado lo actuado, señal¿ que se dsbe solicitar a la Superintendencia Nac¡onal de los Registms Públicos la

indoDendizac¡ón d€l aDorte"otros Usos 2" ubicado en urbanización Los Asfos, manzana H, lole 16, con un área de 32.98 m2, inscrila

€n la part¡da maÍiz 01136486 dslRegisfo de Predios de Ia oficina R€gistralde Arsqu¡pa, por oslar ubicado denllo de la circunscripc¡ón

ierdtorial de Ceno Colorado.

oue, a través del informe legsl N" 138-2025€AJ-t¡oCC de fecha 19 de junio d€l 2025 el Gerente de Asesoria Juridica es

de opinión que; 'S¡b,ado que el¡nmueble sub exam¡n6, es un b¡en de don¡n¡o públ¡co (aff.tle), dest¡nado Nrc Íeüeación, ub¡cúo en

ta juisd¡cción del d¡stúo de Cefto Colorcdo, en elque se ejecutará obrcs públicas para aleñer las noces¡dades de la poblac¡on del

s6ctor, compdjbta con el uso del prcdio, tal cono b detem¡na la Sub Aerenc¡a de Planaan¡enlo y Hab¡l¡taciones Uóaras, Sub

Gerencia de Cataslro, Contrcl Uhano y Espacio Públho, asl cono la Sub Gerente de Control PatiÍr.n¡e,|, rcsulta, desde el punto de

v¡sta legal, lactible la aprobac¡ón de una norma nun¡cipal que autoñce la realizac¡ón de las ffciot]é,s adn¡n¡st€t¡vas conduce es a

solicilat la ¡ndepend¡zac¡ón dd ¡nnueble an consnto, náx¡ne s¡ este gobierno local es la sntdad benoficÉ,ia del apode eLHQll
el m¡sno qw será dest¡nado para la ejecución de obns en benefrcio de la Wblsc¡üt' .

Q

É

"rf

riffirW¡*
9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N"
G CentralTelefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
l)vén:nx



ru
Mun¡c¡pal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
'¡ 'r'¡1 .rr r \,,r rl

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Oue, con conocim¡ento de los mi€mbros del Concejo Munic¡pal, contando con los infomes tócnicos favorables y lu€go

d€tdebalo sobre etasunto materis dsl presente en So6ión de Conc€jo Ordinaria N' 012-2025-MDCC, por UNANI IDAD' se emite

elsigui€nte:

ACUERDO:

ARÍICULO pRlitERO:APROBAR sot¡c¡tar a la Suporintendenc¡a Nacion8lde los Registros Públicos la independizaciÓn

e inscripc¡ón del apode reglamentsrio identiicado como 'otros usos 2", que cuenta con un área de 32.98 m'? ub¡cado en

urbanizáción Los Aitros, ma;zana H, tots 16, s inscrita en la partida matriz 01'136486 d€l Registro de Pr€d¡os de la Ofrcina Registral

d€ Arequipa, a favor de la Municipalidad Disfital ds CeÍo Colorado.

ARTÍCULO sEGUilOO: At TOR|ZAR at s€ñor Alc¿lde de la Municipalidad Distdtal de ceno colorado, Eco Manuel

Eníqus Vera paredes, paraque pueda suscribir y/o delogar en funcionario(s) comletente(s)las facultades generales y/o €speciales

fara suscribh ta documintación necesaria, asi ómo presentar ellitulo a la Zona Registlal Xll - Sede Arequ¡pa (Olicina Registral de

Arequ¡pa), dando cumplimienlo al prasente acuerdo d€ conc€jo.

ARTÍCULO ÍERCERO: EilCARGAR a ta Sub Gerenc¡a d6 Control Patrimonial el iel cumplimiento delpresente

ARÍICULO CUARTO: E}¡CARGAR a la Oficina de Secrotala General la notifcación del pres€nte y a la ofcina d€

Tecnologias de la Infomación su publicación 3n 9l portalweb institucional
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